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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CON FUNDAMENTO EN LA LEY DE 
ADQUISICIONES. ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS 
ADULTOS. EN LO SUCESIVO .. EL INEA". REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO 
RAMÍREZ HOLGUÍN. EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. ASISTIDO EN ESTE ACTO POR 
LA LIC. ADRIANA LAURA ABÚNDEZ ARREOLA. SUBDIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS Y 
ADMINISTRADORA DEL CONTRA TO Y POR EL ING. JULIÁN RENÉ CALERO BELLO. JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y DESARROLLO Y SUPERVISOR DEL CONTRATO. Y POR 
OTRA PARTE PROMOCIÓN Y DESARROLLO SOCIAL. A.C .• REPRESENTADA POR EL_ 

EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL. EN LO SUCESIVO 
.. EL PROVEEDOR". A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ .. LAS 
PARTES" AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES. DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

l. 

11. 

111. 

IV. 

v. 

Antecedentes 

' : ; '. j .. ,-:::~~ -~~ ,).. _;:.~:;-,=-e-. >0_ ,&:'\_ 

. Para cubrir las erogaciones .fie'riyá.das :1deM wre~ehte co11trato se cuenta con disponibilidad de 
recursos, mediante la · ~fdula ''ae:c.,~útotiz~dófl d~l,si{figi~Dcia presupuestaria número 
DAF/095/18, emitida por IaEÍir'ección de.J:>IC?"'~pectiva'y {:J.~t/~ciÍSl1!;? través de la Subdirección 
de Planeación, P~og,fffí:~ción y Presup\1~~t:Qi,~~~1a')l~rti~a __ 3 3"'2t,t)1~g~ré~~ifiCJ.~ para capacitación a 
servidores púb,fü::~~~Jdel ~resupu~st,p<gr:hgf~~-'C' -··, itidc;i~·a .. EltL~~:tAsimisr;no'. ?y.CUf,~ta 
con Requisid~fl a~ Bie9é~y S~rvicidStlurñ~(~D: ~6{1,,~ de fefha t'de juHo;de2Q18r . 

"'~"'= :-~ f~" l'~--'~ '~< < ,-11.," ,•; • ' '';~\,\\-.. f... -~~ ·~"':'~ , .... -~~~.,.-
El presentJ:'{on;rato \;;i,~igriádd ,'ntÍaí1f_, adj}~-- ión directa, con 
fundam~ñto~_ln los artícul<;is}2'5, 11~(;1fJ o y '-¡"f árrafo~ prirrf~ro, 
tercero/t,,~~xtof~§l:~l,9- ~-e'~~ -A~qyl~t:-··· '. s:; ~el,:Secfor Públit~o. y 
artícu1p:~3~'párráf~~~ ro i\SY.~ )~rido~k'>l;l(1tificado a .. EL ru~~:t~~f :." ,1e ~~:!; ·,·. . lJQ,L~,~Gi~, t ~1, r¡cibicll/gri fecha 13 de 

'-; 

Queda'.~~~}ito a 1Í:~BR,5Q~tfiila:él,¿pr •·. . -~18, ~~~driformidad con 
lo dispíi~i'fq.,en elf~cµ,,~o2SA(; laléy . Z:OS ~~'.étvkios del Sector 
Público/"eh;;relació/;i'r<'.bFI - íéiulo 1:8 de s i1Qfrealizát10ñ de la referida 

;.._"--.=_:-_ .._ '\\~0l-~. íF <<,~"' 't•~),/\' .. ,,,.:,f.¼~ ,,. - .,,'. 

condicioq;sys.g_ensiva ori espJ?'nsflQ'.ili<t ;FES 

~i~::~:~f~J~;i\~~:i!~~;=~i~n~~!i~ ;;g~,F~ la titular de la 

En consecuenciaf:,,º ' ul~r d~ la s~!i/~di;~~\io,ri c:t~l R¡cúrsos..;,, .,,,,,~~l y Servicios, mediante 
oficio DAyF/SRMJ• 3/2018 reé'il3'rdO'"eA"-'l'a Pire .,!1 dt , os Jurídicos el 13 de julio 
de la presente anualidalll ~•:> --,~i 

'"EL INEA" decl~ra por conducto de su apoderado legal que: 

l. Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, creado por Decreto Presidencial publicado el Diario Oficial de la 

~.~~.n el 31 de agosto de 1981, el cual.se reformó por Decret ·cado en el mismo 

/. J .. 
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Diario el 23 de agosto de 2012, y con Registro Federal de Contribuyentes número INE-
810901-CP4. 

11. De conformidad al artículo 2 del Decreto por el que se reforma el diverso por el que se crea el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, de fecha 23 de agosto de 2012, tiene por 
objeto promover y realizar acciones para organizar e impartir la educación para adultos, a 
través de la prestación de los servicios de alfabetización, educación primaria y secundaria, la 
formación para el trabajo y las demás que determinen las disposiciones jurídicas y los 
programas aplicables, apoyándose en la participación y la solidaridad social. 

111. En los términos señalados en la fracción VII del artículo 22 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales, el Director General de este organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Federal tiene, entre otras facultades, la de otorgar poderes a nombre de 
.. EL INEA", así como nombrar representantes. 

IV. 

v. 

VI. 

El Mtro. Luis Eduardo Ramírez Holguín, apoderado legal, cuenta con las facultades necesarias 
para formalizar el presente contrato, lo cual se acredita con el testimonio del Poder General, 

·. número 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016, otorgado ante la fe del Notario Público 
número 11 del Distrito Federa[,_,LiFf~rf'o~ Jo DUJán Lóera, que le confiere entre otras 
facultades, poder general ~tt,@slfii&e r ión,A,i~~as que no le han sido modificadas 
ni disminuidas a la pr ent .ha.,, ,~- .;( ';~';/. . 

·-0'..,~_·f ')' 

Para· cubrir las ic 
recursos, meái~lt 

.·•; ''I'¡,. 

DAF/095/18':'.éen]lt 
de Planeacíón,Pro 
para seryid~f~s: pú 
cuenta {on-Reqy· 
201s_,,-c ·.• 

Para lds efectos 
Francisco Már ,,,. 
06140,. Ciudad 

'.✓;;.:-

._~/--<l!'"~Jll~~~ 

es derivadasfaJt. 
· cédl,J,l,).~·e;<iuf 
-laffiirec:ció:n:.,dé < 

")Ite~li~tt 

í,!J;.~_ªto se.,;,~u@J1'=a con disponibilidad de 
;:''~~U{ici enci'ailfl'r~UpUeStaria número 
·«.:t¡,~r;:ión, a..trav' de la Subdirección 

·,,·°" ;.~_1 (s · de capacitación 

". Asimismo, se 
a 09 de julio de .. 

/' ',<>_ \\ ".. 

r:hi.cilío legil o en la Calle 
··~ciórn '.i¡<:i:l:jatiht ódigo Postal 

. '" <';;:" • 

.. EL PROVE[bt'iJktr de 
~/~<~i:i~-. i1~i> 

, .,. 
::Jlj 

l. 

11. 

111. 

Es una mffs.Ó[l? m l coríi 
con la E~~füt\li[ª PúbliGeJ A.1,Jme{o '2~;,8~1,t 

-,._. --~- . -""'~"' ; ;· .,•··-
entonces Ngf • · 'blic~,ti€'t ':l-Qrg ·· 
Pública número .. tl'l:@,,;,de" li 

~- ' . 

Registro Federa ibu~!jlt~? . 

' lo que acredita 
a ante la fe del 

nal de la Notaría 

Cuenta con las fa ,,¡¡¡_a nombre de su representada, 
como se acredita L de,echa 26 de agosto de 2016, 
otorgada ante la fe d suplente en ejercicio en la Notaría 
Pública número í del Pa _ strito Judicial de San Juan de los 
Llanos, Puebla, por licencia de la titular Lic. Enoé González Cabrera, mismas que no le han sido 
modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

Tiene por objeto social el desarrollo de programas educativos formal1;5 y no formales para la 
capac· ación de agentes de promoción, ofrecer servicios de inform / ci 'n y divulgación sobre 
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ecología , desarrollo agrícola y economía en general, realizar actividades de investigación, 
elaborar proyectos para el desarrollo local, regional y estatal, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, declarando bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos que señalan los artículos so y 60 de este ordenamiento. 

V. El presente contrato fue asignado mediante el procedimiento de adjudicación directa, con 
fundamento en los artículos 25, 26 fracción 111, 40 párrafo tercero y 42 párrafos primero, 
tercero y sexto de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 
artículo 30 párrafos tercero y cuarto de su Reglamento, y habiéndose notificado a .. EL 
PROVEEDOR" de dicha adjudicación mediante carta de aceptación recibida con fecha 13 de 
julio de 2018. 

VI. Cuenta con la experiencia, capacidad jurídica, material -y econom1ca, así como con la 
organización y los elementos técnicos y humanos necesarios para cumplir con las obligaciones 
derivadas de este contrato. 

VII. 

VIII. 

Declaran .. LAS PAR· 
,il~;¡,, 

. """;:¡e, 

l. Las activ_idi(c:jes 
administtativb; 1 
desarroflb<aé~~us 

<~~:,;::f~~1 -t 

11. El pres;enti,'.contra 
deja sin efecto,"cu 

"i 
verbal o "~,?:Fita.lt 

;~?,,_f ).>,, 

111. Se reEónilmen r 
antec'rg~p\gs y 
presefrt:e.,lnstrumen . 

"--~~;~:~~- -; ~::~~~ 

Expuesto lo anteri~r;~ci __ f. 
~ , ;¡,,. _'t-;. 

Primera. - Objeto. 
.. EL PROVEEDOR" se obliga <¡:.,..,,, 

2018. Maestría en educación COA' 

erdo con los 

111i1Iograma de Capacitación INEA 
•Rff 

La contratación del serv1c10 antes referido ro lará de acuerdo con la programación que 
determine .. EL INEA" a través de la Subdirección de Recursos Humanos, y que se detalla con mayor 
amplitud en el Anexo Técnico, que firmado por .. LAS PARTES" forma rte íntegra del presente 
contrato. ~ 

f u 
¡ 
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"LAS PARTES" acuerdan que el monto total por la prestación del servicio, objeto del presente contrato, 
es ia cantidad de $235.000.00 (doscientos treinta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), que se cubrirá 
contra entrega de los servicios contratados como se detalla en el Anexo Técnico. 

Asimismo, convienen "LAS PARTES" que por ninguna circunstancia el precio pactado variará durante la 
vigencia del presente contrato. 

Si "EL PROVEEDOR" recibiere pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entreg~das más los 
intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la 
Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará por días naturales, 
desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en el Anexo Técnico por los servicios realizados 
conforme a las características y especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser 
suscrito por el administrador y/o el supervisor del contrato. 

Tercera. -Obligaciones de "EL PROVEEQOR;\--\;, / ':!: ;~-; ,,,, 
Prestar los servicios objeto de estte-~cii?tr~tJ.,;,ct,l acu.e1;q9' cor{!<}~}/h~I(mas, tiempos, requerimientos, 
instrucciones, programas, es~,e,¡:ifid~j,c;,Mes y datos que le indiqdef":@~i~E'\;~ a través del administrador 
del contrato y/o del sugery1sot;. del mismo y en(si.C(a~0-¡0 ,é3.lUstarsesitJ¡i5-}jn~icaciones que éstos le 
otorguen por escrito. - ""•1, -,,,,,. -- --=::~0 -~~~--,-;,,,'",t" - - ¡r; ,,t ,,__ 

~-- "·r-.::éc_ ►-:; -.-_,,._ ... ~_i~-:c:~_ 

Aceptar, de ser el ca~~:,,'C!l~J~~~.EfÍflfE.«"' _ef 1étúe"l - - e-: Í-gg:~te1entos previstos en 
las disposiciones fiscal_ési~plicat>l~s.: ···_ , " - __ . : ': ',;~!',"' 

Entregar al admipTstr;~o-~y,¿ o al- , "''.~;~;tó/~Z{! \,,---
.;, -~=~·'";,: i~ :il< :if "",'., 

avance de la prestát::ipn dél' s'Eiryi 
d -~ 

Cuarta. - ConcJii~~es (fe J/ 
"EL INEA" realiza_rJ.,el (lgs_f p -"-. 
de recursos a ?Já,~iuentf'íb 
proporcionado~;,_;t~:,-~RO_ ~­
internet (CFDI SH~oel cua 

-~ ,,:,.~ .¡}'! ~ 
,:señal 
,;b-~rá -, --, 
" ( •' . ~-' - ,~ ... -· ~t'ª el in:¡porte ... 

un informe del 

~~·t; ~ 
, 1:il /ransfenencia electrónica 
~i~Je1 i~pi,j{~· del servicio 

s): ~JsQ~I (~-§t)!Jb'rgital Ces) por 
> tJ !~ -~ta~ ,1/ /':' r:c> 

Los pagos se realizarán una vez que se presten los servicios conforme a ias características y 
especificaciones contratadas, en un plazo que no podrá exceder de veinte días naturales contados a 
partí:- de la entrega del (los) Comprobante (s) Fiscal (es) respectivo (s), previa prestación de los 
servicios en los términos establecidos en el contrato. El plazo señalado no incluye aclaraciones o 
demoras atribuibles a "EL PROVEEDOR" o carencia de documentos comprobatorios para la emisión del \ 
pago. · ~ 

El (los) Comprobante (s) Fiscal Ces) Digital Ces) deberá (n) cumplir con los requisitos fiscales vigentes, 
indicando el número de contrato, la descripción completa del servicio prestado, el costo unitario, el 
desglose del Impuesto al Valor Agregado, el importe total y los datos de "EL PROVEEDOR". 

El titular del Departamento de Control Presupuesta! validará el (los) Comprobante (s) Fiscal Ces) Digital 
Ces) y será el responsable de devolver a "EL PROVEEDOR" los comprobantes que tengan errores, 
deficiencias o falta de requisitos dentro de los dos días hábiles siguiente a a fecha de su recepción, 
índicand por escrito a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corre ir. /1<' 
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Las obligaciones fiscales vigentes que resulten con motivo del presente contrato 
puntualmente por cada una de .. LAS PARTES" en lo que les corresponda. 

serán cumplidas 

Quinta. - Constancia de cumplimiento. 
Una vez cumplidas las obligaciones por parte de .. EL PROVEEDOR" conforme a las características y 
especificaciones contratadas, se procederá a extender la constancia de cumplimiento de obligaciones 
por parte del área requirente. 

Sexta. - Finiquito . 
.. EL PROVEEDOR" otorgará, al momento de efectuarse el último pago, el finiquito más amplio que en 
derecho proceda en el que expresamente manifieste que .. EL INEA" cumplió con todas y cada una de las 
obligaciones contraídas, sin reservarse acción ni derecho alguno por ejercitar con posterioridad. 

Séptima. - Comprobación. supervisión y verificación . 
.. EL INEA", por conducto de la admi.nistradora y del supervisor del contrato, será el área responsable de 
verificar, comprobar y supervisar que se cumpla con los derechos y obligaciones establecidas en el 
presente contrato. 

' . ., . ">:~?'-"t."c½::,,,_ .... -::-"~-~':--. ·"?''<!· ~ 

La administradora del contrato es laJit~Jff ~~ 1~ S~~'dir}di:f®n de:~ecursos Humanos y el supervisor del 
contrato es el titular del Departam~ritllt dtfü:'orfuJ.c1ción">:y,,l:>é?}irrollp~ Jif' >,. 

- . - -~:r iP:/lr ;'4{~_ ~:·~l ?-

O eta va. - Vigencia. ____ -_- ~~~~)~~e-~;-~\~ ~-- ~r~-=.-:~~:~~TC~.:_~~,,~, .. ~~-f•.. ·«.(f~~,-J.::~~-;-~f--~s/1~~ ~ú_ 

La vigencia del presente C~fltr?itOserá det)~q<;; de,1u!J~::a zs·ti~.iépti~mbre ~e}.~lª• . _t~::><---~:~,~-J /4~ J?~ .?:''~,\,:,,:~~~'.:~ ,,, \t·~:,s .. ~ '\\< ~i ~ -- ... _ --h_~--·.~-~~~~~ ~~ ,.~_=fi' ~}~ 

Esta vigencia es volunfarJé. paJt~!E~,iír'.'i~~~• y ,,Jfq~ .: .'~ ,,. 0 ~DOlt:~.º"pQr lo que el primero 
podrá dar por termin]tao anticipi:icl'árt:íénNt}~Ji(Áf~~}e~: -~ '"rr,¿fh. razones de interés 
general, o por causasjiístificadas seº'~~~irig~J,~t~f t~ · \,;l'.,,\ 

/":-" - .4.;,-.;,;_-~ ... , •,¡ ~- ff _'-:., ~~ ~ "'h, 

Novena. -Susp~ií\.ipn. · '"'J \, 
.. EL INEA .. pod~~:~1..i'~penderl<1s e,ctos d~,.e 

-• -~, - ,_-,--.:, ,CC. .?i ~~ =:,J.S M 

orden público. En esre ca,~o, ~f:1--~ I;:~ ... se c0m .... 
domicilio señalad~;~n su,p~tlar\éi¿~~~IU:s~n0,~rt ... 
o los pagos pof'focSt'servitigs,,:re,J~.ié;lb~; 9.011fé¡u:mf;~· 
procediendo a l~fsttscripci9 ,. tfij\iquJio córr~spni!'d 

~:,_i, , • 'l_; - :!'., ".~f ,. v_ ,,.,~ {L· 

1{; \,,,,¡,ú'",-
t~ridac¡l,pjjes,upuestal o de 

-_,_ ~ .,,,.... fJ 

~EL PROVEEDOR" en el 
-ito '1E -~ EA" cubrirá e! 

. fifi~aü ~ contratadas, s~ ~% <i-'-l.' :,;;_' 

Décima. -Ter~i ión ant,c¡pfc;~!: ;;.,, Z , '"*•,,.;,ti;; f~, 
.. EL INEA" po_drá, 'r termiQa~''áfltiEi~a.9amei:ttei":· "'ili{:laf"~0pr ntrato, cuando 
por causas justifi. .. e ,,~e e?ting,a.._ lá~~:~'ét'~;¡d~i ¡~ (eq slfvicios .J .· ~s, originalmente 
contratados, o se defé~mine la nu~cfacfl:ótal,Q,·Aa,i:¿: -- ff{;ª ,, .';¡e~;¡jfj~fón 9rf .,,~Ji'~ontrato. 

-rfi li~;;%.:1.{, 'i.¡,J~ Y.Z!c,;Íl,':_;;l',;''[\.,, },: -_ "<s,. ,Í-> ~~: .- - _:-r•-~-Ó: 

La terminación anticipad @;;:s'~,,sJh.e e {1 ,,;;•··;~. · ecise las razones o las 
causas justificadas que ~•Jr , '· 54 bis de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento , ividad aplicable, dando 
aviso a "EL PROVEEDOR" con tr 

Décima primera. - Rescisión. 
"EL INEA" podrá ·rescindir administrativamente el presente contrato cuando "EL PROVEEDOR .. incurra 
en incumplimiento de sus obligaciones, en términos del artículo 54 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 98 de su Reglamenta las disposiciones de la Ley 
Federal de Pro dimiento Administrativo. 
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.. EL PROVEEDOR" no podrá ceder en forma parcial o total a favor de cualquier otra persona, los 
derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, en caso que llegase a suceder será causa 
de rescisión. 

Décima segunda. - Procedimiento de rescisión. 
Si se actualiza la hipótesis de incumplimiento mencionada en la cláusula anterior, .. EL INEA" comunicará 
por escrito a .. EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VIII, el probable 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes para desvirtuar el posible 
incumplimiento. 

Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resoiverá considerando 1.os argumentos y 
pruebas que .. EL PROVEEDOR" hubiere hecho valer. · 

La determinación final de dar o no por rescindido el contrato deberá ser fundada y motivada, la cual 
deberá ser notificada a .. EL PROVEEDOR", dentro de los cinco días hábiles siguientes al término 
señalado en el párrafo primero de esta cláusula, y cuando se rescinda el contrato se formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer consté!f los pagos que deba efectuar .. EL INEA" por 
concepto de los servicios recibidos, hasta el:rñÓ ·· (d~il~:réscisi 'n. 

'('J+t::,\ '-~-='f, !:=-~' 
Décima tercera. - Legislacig[I aplic,.~.ble. ,.,, . 
.. EL INEA" y .. EL PROV~f:ÓORj¡ convienen ep; ~eméte~e,=~ las d Q~jj~í0n~s que señala la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamt,~~scey Servidos; dJltSect·"'·)i.>'6.br Regla,m~rft2, y demás legislación 
aplicable. ,~1~;:~~"~'"·~-1 / ~- " . ,. ·,( {1.;; ~·\, 

----==--~---<' ··:r~:-

Décima cuarta. -li!ij~ttonvé •,r • 

.. LAS PARTES" qi . "' en que e , de los"'s::itvicios .. EL INEA" 
procederá a calcu)· pef!p,f:Onv 
prestación del sérvr[e, scMre~él 
cumplimiento dJjl-;p:ól"ltrato. f~i , "Ell:0,l;~,11!. 
éste realice el pag'fr\de la pedali tTó'ifn'rediánt . 

'•,:; •t?,. ~c_;,-•,c;,;'_ •, ~.• "> ,\ ·: ·{• 

domicilio establecido en la i~leclaraciómrW· deJ~Et:,'.r 
· .. ~-•··.· - .· .. , \,::}'1::J•; \1}:'~1f:·:: ;,'ú<, 

Cuando la prestacJpn de l<:~t· · ·os.?~ reali'ét:deJn~)1'e:f/ 
del 10%. Asimismb=.~EL IN~ ._ rbtitica.rá al (epresen . 
para que realic~~el· Qago de la j:renálita'ci6n mle!ra'Élt~-e 

~~;~>-~:(/~~ ~~ :4~t\~~~~'.•=-=, tl -~· ·?., ~-:,, ,,i: 
El cálculo de las pe •. ~i;{~jíqvencr'&n Gl;éd~ctiia~ci 
a través del adminíttfof:ppr y SUR,€[ ,. o1r 1'irl.el ;,fi'9 . 
avisar en tiempo y err¾-fti"tfu: la Dírecdón. de'.A .~ :~ . .,. 

-~- ::~) ¿, ~;; ª- =;= ,-, 

• 'j J~r=:c1i 
Décima quinta. - Garan 

a ;,en el inicio de la 
. mo \.~,.~~ la garantía de 
"~ .. di,Glí~,pena, para que 

-. f~vor tti';•E°L INEA" en el 
i% _, 

;t8imáxí . enalizar será 
QVEED'1SiS" dicha pena, 

~- .. EL INEA". 

1 área requirente 
plimiento y deberá 

"LOS PROVEEDORES", para 
"EL INEA", dentro de los diez dí 
que tendrá carácter de indivisible, exp p 
.. EL INEA", por un importe equivalente al lOºo 

.-itrato, se obligan a entregar a 
su firma, preferentemente fianza 

ente autorizada para ello, a favor de 
to total del costo del servicio, sin considerar el 

Impuesto al Valor Agregado. 

Al término de la vigencia del presente contrato, de no existir reclamación por parte de .. EL INEA" sobre / 
el cumplimiento de las obligaciones de "LOS PROVEEDORES .. , estos deberán solicitar por escrito la ? la fianza ante el administrador del contrato de "EL INEA", quie su vez solicitará a~ 
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Subdirección de Recursos Materiales, exprese por escrito la procedencia de la devolución y cancelación 
de la fianza. 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "LOS PROVEEDORES" un incremento en la cantidad de la 
prestación de los servicios, solicitará a éstos la entrega de la modificación respectiva de la garantía de 
cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el convenio modificatorio respectivo. 
La aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva ·cuando el contrato presente uno de los 
siguientes casos: 

a. Cuando "LOS PROVEEDORES" no proporcionen el servicio, motivo de esta contratación. 

b. Cuando "LOS PROVEEDORES" no cumplan con alguna de las obligaciones estipuladas en el 

contrato. 

Décima sexta. - Defectos y vicios ocultos. 
Asimismo "EL PROVEEDOR" se obliga ante "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos de 
los bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren 
incurrido, en los términos señalados en el presente contrato y en la legislación aplicable. 

Par~ l?s efectos de la presente cláus~l~"E.é,-.. ~3~. ·e;ri.l;J~ . '., .. '~:íos ~~ul•!. ~s .. lo~ defectos qu_e e~istan en los 
serv1c1os prestados, que los hagan p·i;_u~re~ gafiaAo rsJ qu~t~~•:te ~.est1nen, o que d1sm1nuyan de tal 

b "EL INEA" no lo hubieretc_c,thJr'atád.o o los hubiere contratado a 
un menor precio. 

Décima séptima. - Cªsb 
Ninguna de "LAS PAR"F~ " s 
que resulte directª'IóJrn"direct 
acreditarse fehaciki;itemente . 

• _---, __ -:--~~- = ~;J>"•l,..1.i,r O;¡,. 

Décima octava: f'ltéladdñ ~ 
La relación exis~f::.~,!~~ entre " H 1 
por lo que "EL PROVEEQO 
cualquier otra naturalezá 
contrato, por 10:'qué expr 
Trabajo, por serJef!ífinico y 
vínculo laboral ,l;!Ra!guna 
INEA" como inteírpediario. 

"'-.,:"ce.,~,:;:_::-

Por lo anterior «ei'R:>ñii'ñ 

acción instaurad 
presente contrato, así , ~· 

-~-~~· cc,,c,:' ~ 
:;· 

Décima novena. - Respor( 
"EL PROVEEDOR" exenta a " • 0~-1 .:.J"t, 
consecuencia directa o indirecta dl?l¿¡;~~~~~-_:J"' , 

• , • .,;,;~'.> 
V1ges1ma. - Patentes, marcas y derechos de a oí-:'. 

ministrativa, 
laboral y de 

del presente 
y Federal del 
n ni tendrán 
sidera a "EL 

r reclamación o 
ure con motivo del 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso q.ue se infrinjan patentes o marcas, o 11 
violen derechos de autor, tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto de la ,, , 
contratación de los bienes objeto de este contrato, por lo que de presentarse alguna reclamación a "EL / 
INEA" con ese motivo, durante la vigencia del contrato o posterior a ella, "EL 'PROVEEDOR" conviene ¡, 
desde ahor en pagar cualquier importe que de ello se derive y a ar a salvo y en paz de tales 1 

A 
-) 
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reclamaciones a .. EL INEA" a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello 
este último. 

Vigésima primera. - Datos Personales. 
Para efectos de lo dispuesto en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares y las disposiciones que de ella emanen, .. EL PROVEEDOR" reconoce y acepta expresamente 
que la forma y términos en que cualesquiera información que se considere como datos personales serán 
protegidos y tratados de conformidad con lo que se establece y se regula en la Ley mencionada y en el 
"Aviso de Privacidad" correspondiente. 

Vigésima segunda. - Confidencialidad. 
Cualquier información de carácter confidencial o reservada derivada del presente contrato, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, así como los artículos 97, 110 y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, así como lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, no 
se podrá divulgar salvo que sea autorizado por escrito Y. de forma expresa por el área competente de .. EL 

INEA". 
0
~{ () t::~: l~ ;," 

Toda la información impresa,ita}ldiovi~8~1. en archivo magnftico~f:J ,e;: 1~~ldi.,almacenarse por algún otro 
medio técnico o científico ,Q.!-,Jé:aslo~ adelantos de la ~e:.nt:@"f'€l,.,~rmitari~1qye ""'· ~. · rpporcionen entre sí .. LAS 

/J, -,.;~ >J" ,. 'ce e--_-- - __ ••- __ - ~~"'.· .,,_JP"' 

PARTES" para el debido\~Li'Rzplfmiento p~l_,,ob'jét~,:-~!ª¡J~r~t~r:iJ~"'~Bntrat . ~:msidera estrictamente 
reservada y se prohíl;>,f"S;l;,!~tfivulgc{tión,.;9-,,!'.~rc~ros (:Qnt~.y~lq~jei:,J~r,ácter, li"a ~r el tiempo de doce 

años, excepto en los c~soly c~,~~~~Q~fq;~e···,'.'.·· .. ~.;_s'¡~.~, : ~§) ;;,' ''\,". 
{~',e' ih,~'l;,\• ,, . ''. ?;, , :¡ 

• , • ~-,_ - cc--:c:~-=- • _.,_: • .,,' ,, ,,'/. ,;-;;. ~~-

V1ges1ma terceta. - ·ee&la. 1nformac:ion ~ Jos-&ot 
HEL INEA" y HEL{el(QVEEÓÓ~· .rr_ -~hgaó ;~(J~ 
Interno de Contfot,,iJil- .. EL INf.f' · el mo~édt~ 
el procedimient"t>c:hi,tadj4~ic i' ',, ·eta, 'zºC{V 
tercero Y, 4~ párr~~js prl~.~r :i?t:1:.~x,te':º 
Sector Publico, Vi:jl~1-culo 3.0_i!- 'fletcero 

. , . ~Ji :i;J' ,~~ ' .- , ' . 
V1ges1ma cua~:w-;:c~Pel e , -,}a las'pra,ct1cas m .. 
HEL PROVEEDOR"':se obliga -· .. llf ·doráht;'f 1a•,yJge.~1 . 

, , <:4,¡,f·/" , a -~ '%,; ,,t,, r, >\}> \i '«,iJ~ 
por s1 o a trave. ·' terpos1t?' p·et§0.Aa~r en~re .~J, ~~-

finalidad o efecto; ~ ['~)P.tJón éÓ:A.~;~~;e¡~icícYs•,ini~1t~s¡;tl.e,: 

a. Fijar, eleva~ft;~ñ. - r_o M~ñ~·~alar ~;~p;:~íf~~(i~t¡; - · 
b. Restringir o limi estacré.rn de. l9s, ser~y1p~s; .. ,{ .. 
c. Dividir, distribuir, ·mponer ~~~~men 
d. Establecer, concert osturas o 1 

contratación realizados 
e. 

anteriores . 

:' y/o al Órgano 
lielacionada con 
4 11, 40 párrafo 

Servicios del 

o gubernamental; 
en los procedimientos de 

,o 
nda a los referidos en los numerales 

.. EL PROVEEDOR" se abstendrá de incurrir en prácticas monopólicas relativas, como están definidas en /. 
los artículos 54 a 56 de la Ley Federa.! de Competencia Económica. · 

Será causa de rescisión del contrato, el que "EL PROVEEDOR", por sí _o por interpósita persona, incurra 
nas de las conductas tipificadas como: a) delito contra la eco omía pública, conforme a 
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lo dispuesto en el artículo 254 bis del Código Penal Federal; b) prácticas monopólicas absolutas, según lo 
estatuido en el artículo 53 de la Ley Federal de Competencia Económica; o c) prácticas monopólicas 
relativas, en términos de los artículos 52 a 56 de esta última ley. Para la actualización de la causal de 
rescisión será necesario que la conducta típica y antijurídica se haya producido en relación con los 
servicios que son objeto de este contrato y que la responsabilidad de .. EL PROVEEDOR11 de que se trate, 
por si o por interpósita persona, haya sido determinada en resolución firme, dictada por autoridad 
competente. 

Vigésima quinta. - Del procedimiento de conciliación. 
En cualquier momento .. EL PROVEEDOR .. y .. EL INEA11 podrán presentar ante la Secretaría de la Función 
Pública, solicitud de conciliación, por desavenencias derivadas del cumplimiento del contrato, cuyo 
procedimiento se substanciará conforme a lo dispuesto en el título sexto "De la solución de las 
controversias", capítulo segundo, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como de su Reglamento. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" lleguen a un acuerdo durante la conciliación, el convenio 
respectivo obligará a las mismas, y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judicial; en caso 
contrario, podrán optar por cualquier vía de solución a su controversia. 

•li/4,,, ,,,r '«ki- -~r-;,~i ~( 

~i~;:!:~es~~~~;;t~;~~~~ª~º:o ~ ~i;~~i!onado po~~tJ~t;::, .. LAS PARTES", siempre y 

cuando medie ca~sa jus .. t!·f.J~. ·~ supervi.ni.ent.7 ·1t ·' ·., ,.,, e el mant~).Q.stª. +, de l~s modificacione: no 
rebase en el con1unto, el .. ~%/ del mop,0,r;1 o\';, nceptos ;y"7olumenes establecidos 
originalmente en el mJ~rn~~V,,el io se~iguéil::~rR_ ote; as( ue se cuente con la 
disponibilidad presupúe'sti;\Jl cor ¡;¡t~::, ";:<' \\\: 

------ •.-¡-

"LAS PARTES" c(;>.;nvie'lílen en que 
. .,¡ f¡,¡:¡, , 

del contrato deb,frári''ser: tific 
serán resueltas tle11é'@mu 
apego a la Ley deAdquisicio 

·, 

Vigésima séptinJ~,t - C~$i ~ 
"EL PROVEEDOR'1 no p' 
derechos y oblig'á~janes q 
en cuyo caso d~~fª' con 
Dirección de Adffiiriistración 

Los derechos de--~~'!,, 
productivas de .. EL 
disposiciones emitid 
la Federación el 28 de 

f,-,_'::_ 

Vigésima octava. - Ause~c1 _ ,_ _ _ _i _ • 
HLAS PARTES11 manifiestan qfre;;a:11~: . 1, 

cualquier otro vicio de consentimientr11'ql~1J 

e la ejecución 
les efectos y 
scrito y con 

persona, los 
os de cobro, 
través de la 

e a las cadenas 
nformidad con las 
el Diario Oficial de 

<\lit 
media dolo, violencia, mala fe o 

Vigésima novena. - Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente contrato se han utilizado 1/ 
únicamente para una rápida localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo , 
que en ningún momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el / 
acuerd e .. LAS PARTES" contenido en ellas. ¡{ 
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Trigésima. - Jurisdicción. 

. ::,::::,._ 
• 
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DE LOS ADULTOS 

Para la interpretación y cumplimiento de este contrato, "LAS PARTES" se someterán expresamente a 
la jurisdicción y competencia de los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, 
renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en razón de sus respectivos domicilios 
presentes o futuros. 

Leído el presente contrato y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, 
lo firman al calce y al margen, constante de diez fojas, por duplicado para constancia y validez, en la 
Ciudad de México, a los trece días del mes de julio del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar 
"EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Las firmas que aparec:erL}h,,~t 
Instituto Nacional paráit:'· .•e" 

Capacitación INEA 201 

., 

Por "EL PROVEEDOR" 

Apoderado legal 

ro Bello 
ntode 

· rollo ¡/\ 
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